
SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN 
 
 
 
 
Yo,…………………………………………………………………………………………………………………. 

nacido(a) en ……………………………………………el día…….de………………… del año……………………. 

 hijo(a) de: 

D. …………………………………………………………………………………………………………………. 

Dª ………………………………………………………………………………………………………………….. 

con dirección:  

Calle/Avda ………………………………………………nº …………portal…………piso…………….. 

Población …………………………………………………………………… Código Postal………………….. 

Teléfono: …………………………………………… 

Mis padrinos1 serán: 

D. …………………………………………………………………………………………………………………. 

Dª…………………………………………………………………………………………………………………. 

Estoy bautizado(a) en la parroquia de: ………………………………………………………………………….. 

población: ………………………………………………. Diócesis de:………………………………………………… 

el día…….de………………… del año…………………….   

e inscrito en el libro de bautismos nº…………………. página………………… número………………… 

 
SOLICITO A LA IGLESIA EL SACRAMENTO DE LA CONFIRMACION, por el cual 
se confirma mi bautismo, manifestando y realizando el crecimiento en la vida 
cristiana, expresando una mayor unión a Jesucristo, y participando con mayor 
testimonio y servicio en la misión de la Iglesia, por la acción del Espíritu Santo. 

 
ESTOY DEDIDIDO(A) A RENOVAR MIS COMPROMISOS BAUTISMALES para ser 
fiel testigo de Jesucristo. 
 
En …………………………, a ……… del mes de ……………………………… del año ……………… 
 

Firma 

 
1 c. 873 Téngase un solo padrino o una sola madrina, o uno y una. 
c. 874 § 1.    Para que alguien sea admitido como padrino, es necesario que: 
1 haya sido elegido por quien va a bautizarse o por sus padres o por quienes ocupan su lugar o, faltando éstos, por 
el párroco o ministro; y que tenga capacidad para esta misión e intención de desempeñarla; 
2 haya cumplido dieciséis años, a no ser que el Obispo diocesano establezca otra edad, o que, por justa causa, el 
párroco o el ministro consideren admisible una excepción; 
3 sea católico, esté confirmado, haya recibido ya el santísimo sacramento de la Eucaristía y lleve, al mismo tiempo, 
una vida congruente con la fe y con la misión que va a asumir; 
4 no esté afectado por una pena canónica, legítimamente impuesta o declarada; 
5 no sea el padre o la madre de quien se ha de bautizar. 
 


